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NOTIFICADO POR ESTADO No.070 DEL 29 DE ABRIL DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial e 

informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

    1.- DECRETAR la PARTICIÓN de los bienes que fueron referidos 

en el inventario y avalúo adicional en este proceso, por 

encontrarse reunidos los requisitos exigidos en el Art. 507 del 

C.G.P. 

 

    2.- RECONOCER como partidor al designado por los interesados, 

abogado GIOVANNY VELANDIA GÓMEZ, en la forma, términos y para los 

efectos del memorial poder a él conferido, a quien desde ya se le 

autoriza para realizar el trabajo respectivo, en el término de 

veinte (20) días contados a partir de aquel en que se le envíe 

correo electrónico el expediente por parte de la secretaría del 

juzgado. 
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